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Artículo I.° Las leyes eibligarán en la Península, islas'
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
:ión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiend è .
lecha la promulgación el día en que termina la inserción
le la ley en la Gaceta-oficial.
'Art. 2.° La igndranciä de las leyes no excusa de su

:umplimiento.
Art. 3 •0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, Si

lo dispusieren lo contrario. ,.-(Código -civil vigente).
Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905-

Irtículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
aes altlosiiatán,' en prirder térmirio, al'Notario 6 Notarios
ul autoricen !as subastas, los derechöspór elloä deven-
:actos y los suplementos.adelantados por los mismos, así
orno los derechos de inserción de los anuncios en los
.eriódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
ante, si lo hubiere, del iMporte total de los ieferidos
astos, de cuyo cargo son, • con art-eglci'ä lo dispuesto en
regla 8.a del.art. 8.°

ra-~commrammciweammaimmmummmiummimmwmemmwa..

Franqueo
'concertado
I 	 -

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionadás periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 2 1 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Confortne con la condición 4." del.
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia cie
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-.mos por línea 6 parte de ella, y lä venta de números
suelto§ ä 40 céntimos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
1.;:aCidPC1(.5:.\Z. PAR'l'ICULARn

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 3 	 Un mes. .. 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis meses. 	 . 1ß 50. . Seis meses. 	 . . 22 50
Un año. . 	 . 33 	 Un año. 	 . . 45

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmecliatarnente que los
señores Alcaldes y • SedretáriöS 'reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

1.fX
1. PARTE OFICIAL

10. residencia del consejo de Ministros

111.1
4.1'
	

(Gaceta del día 13 de Octubre).
S. M. el REY DON Alfonso XIII (que10.8i

los guarde), S. :`.1. la REINA Doña Vic-6.5
6.1 hria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-

t de Asturias é Infantes Don Jaime y
68.1',

uña Beatriz, continúan sin novedad en2.8'
importante salud.3.2'
De igual beneficio disfrutan /as demás2.4

4.1. ersonas de la Augusta Real Familia.
20.'
6.1 GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ninn.a.183

El Presidente de la Asociación Gene-
1 de Ganaderos del Reino, comunica á
te Gobierno civil el nombramiento de

Mariano Jiménez para el cargo de re-

4.1
 udador de fondos de dicha Corpora-

5n en esta provincia, lo que se pone en
inocirniento de los Ayuntamientos y ga-
deros, previniéndoles que cuando los
ieblos no se encuentran concertados y
corriente con la Asociación, pertene-

m á ésta, y el Recaudador percibirá el
Iporte de las reses mostrencas y la ter-
ra parte de las multas por infraeciones

leyes de policía pecuaria, confor-
t ä lo dispuesto en el articulo 6.° del
tal decreto de 13 de Agosto de 1892.
Cuando existan conciertos cobrará el
tcaudador las cuotas correspondientes;
rteneciendo entonces ,á las Juntas loca-
6 Ayuntamientos la referida parte de

',11tas y las reses mostrencas y además
4rutarán de los beneficios que la Cor-
' ración concede á sus asociados.

•

Los ganaderos, para considerarlos le-
galmente aSOCiados y para que puedan
disfrutar de los beneficios que á continua-
ción se indican, deben celebrar, los con-
ciertos . con- la Asociación- General -que
previene el Real decreto de 13 de Agos-
to de 1892; artículos 5. 0 y 7.°, y satisfa-
cer una cuota anual de 5 pesetas por mi-
llar de reses lanares 6 cabrías, 6 su equi-
valencia en las demás especies en la pro-
porción siguiente:

Una cabeza de ganado caballar por
ocho de lanar.

Una cabeza de ganado vacuno por seis
de lanar.

Una cabeza de ganado de cerda por
dos de lanar.

Dicho conci erto pueden realizarlo, bien
agrupándose todos los de un Municipio y
celebrando un solo concierto que á todos
comprenda, hecho por la Junta local 6
por el Ayuntamiento, bien individual-
mente.

Los asociados, en una ú otra forma y
corrientes en el pago de la cuota, tendrán
derecho ä los beneficios siguientes:

1.° Asistir con voz y voto ä las re-
uniones de las Juntas generales de la Cor-
poración.

2.° A que por la Asociación se les
evacue cuantas consultas á la misma diri-
jan concernientes á asuntos de ganade-
ría, policía sanitaria, leyes pecuarias, et-
cétera, et.

3.° A que por la Asociación se apo-
yen ante las autoridades cuantas peticio-
nes ä las mismas dirijan y sean proceden-
tes relacionadas Con los intereses pe-
cuarios.

4.° A una bonificación del 50 por 100
del importe de las vacunas y sueros que
se faciliten por la Corporación contra las

enfermedades infecto-contagiosas (viruela
en el ganado lanar, bacera, mal rojo de
los cerdos).

5•0 A que se dictamine respecto ä la
aparición de enfermedades, cuyo carác-
ter y procedimiento curativo desconocie-
ra el ganadero 6 ganaderos concertados,
acordando si fuera preciso y 4 costa de
la Corporación, los reconocimientos nece-
sarios por profesores veterinarios de re-
conocida competencia.

6.° A que por el Archivo de la Aso-
ciación se les facilite gratuitamente certi-
ficación de los antecedentes en el mismo
existentes sobre la dirección y anchura
de las vías pecuarias.

7.° A una bonificación del 20 por
100 en el importe de la suscripción al pe-
riódico órgano de la Asociación General
de Ganaderos «La Industria Pecuaria ' , y
ä que en el mismo se publiquen gratuita-
mente cuantas noticias, ofertas "6 'deman-
das de ganado, pastos, etc, deseen hacer
públicas.

8.° A dar á los ganaderos concerta-
dos cuantas noticias deseen y facilidades
pnedan otorgarse para la contratación y
Venta de los productos pecuarios en los
centros de consumo y mercados. 	 •

9.0 A que por. el Abogado Consultor
de la Corporación se les defienda gratui-
tamente en los Tribunales de esta corte
en los asuntos relacionados con la gana-
dería y derechos que á la misma concier-
nen.

Cuando el concierto sea colectivo, bien
hecho por el Municipio ó _Junta local, y
comprenda todos los ganaderos del tér-
mino, la* Asociación les cede además la
tercera parte de las multas impuestas por
infracción de las leyes de policía pecuaria
y el impiirte de las reses mostrencas, con-

forme á lo dispuesto en el artículo 7.° del •

Real decreto de 13 de Agosto de 1892 y
en el 23 del Reglamento de reses mos-
trencas de 24 de Abril de 1905.

Correspondiendo ä Asociación Ge-
neral de Ganaderos los productos criados
en las vías pecuarias, según Real orden
de 16 de Octubre de 1904, dicha Corpo-
ración cederá á las Juntas locales, siem-
pre que no hayan sido vendidos 6 arren-
dados por la misma, una participación
que por tal concepto se recaude por los
productos de las vías pecuarias de los res-
pectivos términos.

Córdoba 12 de Octubre de 1910.
El Gobernador interino,
Francisco Contreras.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.206
Consumos

EXTRACTO
Señores Alcalde y Concejales del Ayun-

tamiento de La Carlota.
El Ilmo. Sr. Delegado de• Hacienda de

esta provincia, con fecha 6 del mes ac-
tual, ha acordado declarar al Alcalde y
Concejales del Ayuntamiento de La Car-
lota reäponsables personalmente con sus
bienes propios de 9.304'97 pesetas, de
las que corresponden 8.022'25 al presu-
puesto de 1908 y 1.282'72 al de 1909,
que resultan recaudadas 1-J'ata el Tesoro
público y no han entrado en sus Cajas,
según se ha demostrado en un expedien-
te seguido con motivo de visita de ins-
pección girada 'á la expresada Corpora-
ción municipal en el mes de Marzo úl-
timo.

Se fundamenta la referida resolución
en que la autoridad económica citada,
por medio del BOLETIN OFICIAL corres-7
pudiente al día 15 del mes de Junió del
corriente año, requirió al Alcalde y Con-
cejales del Ayuntamiento aludido para
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Número de
fallecidos

21

10
3

14
18

1
9

11
1

12
48

2
17
16
63

54

55
46

5
32

53

Número de
fallecidos

Afecciones del estómago (ex-
cepto el cancer) 	  10

Diarrea y enteritis (menores de
dos arios) 	  370

Apendicitis y Tiflitis. 	
Hernias, obstrucciones intesti-

nales 	 	 8
Cirrosis del hígado 	 	 3
Nefritis aguda y mal de Bright 15
Tumores no cancerosLs y otras

enfermedades de los órganos
genitales de la mujer 	 	 2

Septicemia puerperal (fiebre, pe-
ritonitis, flebitis puerperales). 	 4

Otros accidentes puerperaLs.., 	 3
Debilidad congénita y vicios de

conformación) .. 	  47
Senilidad 	  26
Muertes violentas (excepto el

suicidio) 	  20
Suicidios . 	 	 1
Otras enfermedades 	  282
Enfermedades desconocidas 6

mal definidas. 	  32

TOTAL 	  1314

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
Tifo exantemático. 	
Fiebres intermitentes y caque-

xia palúdica. 	
Viruela 	
Sarampión 	
Escarlatina 	
Coqueluche 	
Difteria y crte 	
Gripe 	
Cólera nostras. 	
Otras enfermedades epidémicas
Tuberculosis pulmonar. 	

	

Tuberculosis de las meninges 	
Otras tuberculosis 	
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple 	
Hemorragia y reblandecimien-

to cerebral. 	
Enfermedades orgánicas del co-

razón 	
Bronquitis aguda. 	
Bronquitis crónica. 	
Neumonía 	
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio 	

Estadistica del movimiento natural de la población
ANO DE 1910 	 MES DE TULIO

Datos referentes á esta provincia. Núm. 3.179

Población 507.770 habitantes.

Nacimientos. 	
Absoluto 	  Defunciones 	

Matrimonios. 	

Natalidad 	
Por 1.000 habitantes 	  Mortalidad 	

Nuptialidad 	

1405
1314

241

2'77
2'59
0'47

Varones 	  744
Hembras..  . 	 	 661

TOTAL... 1405

Vivos 	  

NÚMERO DE HECHOS
(sin incluir los nacidos
muertos.)

Legítimos. 	
Ilegítimos 	
Expósitos 	

TOTAL...

Vivos. 	

1340
56

9

1405

TOTAL... 	 29

Muertos. 	

Legítimos 	
Ilegítimos. 	
Expósitos 	

24
5
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Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

que en el término de un mes subsanaran
las faltas que hubieran cometido, advir-
tiéndoles que si transcurría el plazo se-
ñalado, sin haberlo verificado, se dictaría
providencia declarándolos responsables
personalmente con sus bienes particula-
res de las cantidades que habían sido dis-
traidas de su legítima aplicación.

Al propio tiempo se dirigió oficio al
Alcalde presidente de la Corporación de
referencia, llamándole la atención acerca
del número del periódico oficial en que
apareció el requerimiento de que se ha
hablado y se le ordenaba que remitiera
copia certificada del acta de la sesión que
debía celebrar el Ayuntamiento en vir-
tud de lo determinado en la ley Munici-
pal; á consecuencia de lo expuesto han
remitido una certificación haciendo cons-
tar que la municipalidai I acordó que, sien-
do interina la Corporación que viene fun-
cionando, ésta declina toda la responsa-
bilidad que pueda caberle en el hecho
que se le imputa y desecha los cargos que
con motivo del mismo se le formulan por
la Superioridad provincial, entendiendo
deben recaer una y otros sobre las Cor-
poraciones propietarias que funcionaron
en los ejercicios de 1908 y 1909,de don-
de proceden los descubiertos; lo que co-
mo fácilmente se comprende, no les exi-
me de responsabilidad, pues demostrado
que el Ayuntamiento de que nos veni-
mos ocupando ha distraido cantidades
pertenecientes al Tesoro público del im-
puesto de consumos, se está en uno de
los casos en que según el artículo 27 de la
ley de 28 de Junio de 1898, los Alcaldes
y Concejales son responsables con sus
bienes particulares de los débitos ä la
Hacienda por el expresado impuesto.

Esto sentado, ya no procede dirigir la
acción contra las rentas y recursos del
Ayuntamiento, sino contra los individuos
que de presente lo constituyen, pues los
Concejales en funciones son responsables
de sus -actos y omisiones en la parte del
servicio económico del Estado que les es-
tá confiado y también de los de sus an-
tecesores y de los agentes por aquéllos
nombrados, si por lenidad ú otro motivo
dejaran de cumpliestis deberes para con
la Hacienda y el Municipio, no exigiendo
eficazmente de los culpables lo que el
Ayuntamiento necesita realizar para sol-
ventar sus obligaciones con el Tesoro; cu-
ya doctrina está contenida en multitud
de disposiciones,y muy especialmente en
sentencia del Tribunal Contencioso-ad-
ministrativo de 13-22 de Febn-ero de 1902
y resolución de la Dirección general del
Tesoro de 5 de Diciembre de 1904.

En consecuencia de lo expuesto y se-
gún se ha dicho al principio, la primera
autoridad económica de la provincia, ha
hecho la dec l aración de responsabilidad
de los individuos que constiiuyen la Cor-
poración de que se ha hablado, pár la
referida cantidad de 9.304'97 pesetas, que
se harán efectivas en sus bienes particu-
lares, en armonía con lo preceptuado en
el artículo 45 de la ley de 11 de Julio de
1877, en el 27 de :a de 28 de Junio de
1898 y en el 323 del . Reglamento de 11
de Octubre del mismo año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI-

CIAL á los efectos determinados en el ar-
tículo 46 del Reglamento para el proce-
dimiento en las reclamacioues económi-
co-administrativas de 13 de Octubre de
1903, para g . :e sirva de notificación ä los
interesados, que pueden recurrir en alza-
da ante el Tribunal Gubernativo del Mi-
nisterio de Hacienda, en ei término de
quince días, á contar desde que transcu-
rran ocho de la inserción del presente ex-
tracto en este periódico oficial, dentro de
los cuales el Ayuntamiento de que se ha
hecho mención ha de celebrar sesión or-
dinaria 6 extraordinaria, en cumplimien-
to de lo dispuesto en la ley Municipal.

Córdoba 11 de Octubre de 1910.—El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de la
Bastida.

Instituto Geográ2co y Estadistica
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

Nm. 3.13!
Providencia de apremio de primer gra-

do, dictada contra los deudores al Pósito
de Belmez.

Providencia.—Mediante no haber sa-
tisfecho sus cuotas los prestatarios del
Pósito de Belmez, cuyo número ä conti-
nuación se expresa, detallándose además
el año de procedencia y cuantía que re-
presenta, dentro de los plazos hábiles que
se les señalaron en los edictos de cobran-
za que se fijaron en aquella localidad, y
las notificaciones hechas con la debida
anticipación; quedan incursos en el re-
cargo del 5 por 100 sobre sus respecti-
vos descubiertos, que marca el artículo
47 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, en la inteligencia de que, si en el
término de ocho días, no satisfacen

- morosos el principal y recargo referido,
conforme determina el artículo 9.° del
Real decreto de 24 de Diciembre de
1909, se expedirá el apremio de segundo
grado.

Se hace saber que la relación original
de los morosos comprendidos en la mis-
ma se encuentra de manifiesto durante
el plazo de los ocho días concedidos, en
los sitios de costumbre designados por e
Ayuntamiento de aquella localidad, y er
esta Sección provincial de mi cargo.

Así lo manda y firma en Córdoba a
siete de Octubre de mil novecientos diez
—El Jefe interino de la Sección, Carlos
Díez de Oñate.
Número de deudores, concepto y años dt

procedencia.
4 Procedentes del año 1909, que su-

man: capital é intereses, 624 pesetas
apremio del 5 por 100, 31'20 pesetas; to«

519 	 tal general, 655'20 pesetas.

TOTAL.... 1314

En hospitales y casas de salud 	
	

41
En otros establecimientos benéficos 	

	
8

TOTAL.... 	 49

Causas de las defunciones

Córdoba 8 de Octubre de 1910.—El Jefe de Estadística, Manuel Cabronero.

1 NÚMERO DE NACIDOS

Varones. 	
	

667
Hembras
	

647

TOTAL.... 1314

NÚMERO DE FALLECI- Menores de cinco años
DDOS (No se incluyen 105j e cinco y más años 	

nacidos muertos.)

795

AYUNTAMIENTOS
VILL A VICIOSA

Núm. 2.966
Extracto de los acuerdos tomados por es-

te Ayuntamiento durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre últimos, el
cual saca el Secretario que suscribe en
cumplimiento y á los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la ley Mu-
nicipal.

Acuerdos referentes al Establecimiento
del Pósito

Sesión ordinaria del día 17 de Julio
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Murillo.
Se aprobó el acta de la anterior, previa-

mente leida.
Se quedó enterado de la circulan del

señor Jefe de la Sección provincial de
Pósitos en la que transcribe la del exce-
lentísimo señor Delegado Regio del ramo
reí rente á los trámites que se han de se-
guir para hacer nuevos préstamos.

Sesión del día 28 de Agosto
Se celebró bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Murillo.
Se quedó enterado de lo manifestado

por la Alcaldía de haber dirigido una ins-
tancia Excmo. Sr. Delegado Regio en sú-
plica de que concediera un año de mora-
toria á los prestatarios de este Establec i

-miento 6 nuevos préstamos por las trea
cuartas partes de los descubiertos.

Fuó aceptada la suma concedida por
alquileres del Pósito, y que se sacaran
dos copias del acuerdo, remitiéndolas al
señor Jefe de la Sección
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AyuntarniOnte de Espejo
AÑO DE 1910. -MES DE JULIO

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.
Núm. 3.199

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Exratordinarios 	
8 Ampliación. 	
9' Resultas 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Retinegros. 	

TOTALES DE INGRESOS

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
IV Imprevistos. 	
12 Ampliación 	
13 Resultas

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA.

TOTALES IGUA.LES A LOS DE INGRESOS.

En menos.

Pesetas.

DIFEREI\kIAS

En más.

Pesetas.

7.539 99

29.054 56

262'72
180.610 79

98291

218.450 97

2.719 85
»,

5.037 82

262 72
19.549

27. 569 39

161.061 79
982 91

190.881 58

19.535 89
2,086 75
em2 23
1.510

890
3.200
8.142 88

170.258 59

1.566 64

6.924
1.048 74
2.006 21

375
491 50
662 26
457

13.296 06

163 25

12.611 89'
1.038 01
2.596 02
1.135

398 50
2.537 74
7.685 88

156.962 53

1.403 39

214.792 98 25 . 424 02

2.145 37

27.569 39

186.368 96

4.820 14

24.016 74

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

14 DE OCTURE DE 1910 3
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Sesión del día 12 de Septiembre
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

mael.lgurillo.
Se, aprobó el acta de la anterior, que

fui leida.
Dada vista de una comunicación del se-

ñor Jefe de la Sección provincial en la
ele participaba haberse denegado por el
Excmo. Sr. Delegado Regio la petición
expresada en la sesión anterior, se acordó
dirigir respetuosa instancia al, excelentf-
rno señor Ministro de Fomento en súpli-
ca de que se digne conceder el año de
nrratoria que se pedía, 6 la concesión de
wevos préstamos por las tres cuartas
partes del capital en descubieataa, dada la
precaria situación porque atraviesan la
mayoría de estos ._ vecinos á causa de la
pérdida de las cosechas.

Acuerdos de la Yunta municipal
administrativa

Sesión del día 4 de Julio
Tuvo lugar bajo la presidencia del se-

ñor-Alcalde dort Manuel Murillo.
Declarada abierta se di6 lectura al acta

de la anterior, que fué aprobada.
Se dió vista del contrato de arrenda-

miento de la casa de la calle Fuente, nú-
meros 8 y 10, alquilada para acuartela-
miento de la fuerza de la Guardia civil de
este puesto, celebrado entre el señor Al-
calde y la dueña de ella doña Josefa Area-
les López, siendo-aprobado por unanimi-
dad y sin modificación alguna.
Sesión ordinaria del dia 15 de Septiembre

Se celebró bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Manuel Mudad.

Leida por mí el Secretario el, acta de
la anterior, quedó aprobada.

-Se procedió á distribuir el. encabeza-
miento de consumos entre las diferentes
especies comprendidas en él.

Previa lectura de las disposiciones con -
cernientes se acordó adoptar la adminis-
tración municipal para la recaudación del
impuesto de consumos durante el próxi-
mo ejercicio de 1911, sobre todas las es-
pecies de la tarifa 1.'

Se estableció el recargo del 100 por
100 sobre referidas especies, para ingre-
sos del presupuesto municipal, menos los
aguardientes, que lo serán de 20 pesetas
por hectolitro, y ninguno á la sal, y que
todas ellas, á excepción del vino, se gra-
varan además con el 10 por 100 de im-
puesto transitorio.

Se acordó también utilizar el arbitrio
sobre pesas y medidas como recurso del
presupuesto municipal, y por mayoría
que au exención se verifique por medio
de arriendo, para lo cual se le fijó un tipo
de subasta de 4.500 pesetas, acordándose
así mismo que se instruya el oportuno
expediante con las mismas tarifas y con-
diciones que tiene el del presente año,
más la prohibición de ser arrendatario del
arbitrio, ni socio del que le fuese adjudi-
cado, para los que comercien 6 trafiquen
en la especie vino.

Igualmente se acordó imponer el 16
por 100 de recargo municipal sobre las
contribuciones rústica, urbana é indus-
trial.

Y, por último, se dispuso no establecer
recargo municipal alguno sobre el im-
puesto de cédulas personales.

Villaviciosa 1. 0 de Octubre de 1910.-
El Secretario, José Ruiz.

Er precedente extracto ha sido apro-
bado por esta Corporación municipal en
sesión ordinaria de este día, acordándose
se remita al Ilmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia para su inserción en el Boaa-
TIN OFICIAL.

Villaviciosa 3 de Octubre de 1910.-
El Secretario, José Ruiz.-V.° B.°: El Al-
calde, Manuel Murillo.

lugar el día 25 del actual, en la Sala Ca-
pitular de estas Casas Consistorialss, y
bajo la presidencia del señor teniente Al-
calde designado por la Corporación, la
subasta para el paso á Pedro-Abad y vi-
civersa, se hace público por medio del
presente, advirtiendo al propio tiempo
que repetido pliego de condiciones se en-
cuentra de manifiesto para que pueda ser
examinado por cuantos deseen tomar par
te en la licitación, desde . hoy ., durante los
días y horas hábiles,. en • la Secretaría de
este Ayuntamiento, Hasta veinte y cuatro
horas antes del señalado para la subasta.

Adamuz 10 de Octubre de 1910.-El
Alcalde, Pedro Galán.

Núm. 3.234
Hago saber: que en la sesión celebrada

por la Corporación de mi presidencia en
8 del actual, fué acordada la distribución
de secciones en que se ha de dividir este
Ayuntamiento para el sorteo de vocales
que han de componer la junta de asocia-
dos en el presente año, por haber sido
destituida. la anterior-que venía actuando,
cuya distribución es la siguiente:

Primera sección.-Comprende las ca-
lles Plaza, Alhóndiga, Dueñas, Concejo,
Iglesia, Juncal, Pósito, Calvario, Palma y
San Antón.

Segunda sección.-Comprende las ca-
lles Juan Vacas, Puerta de la Villa, San
Sebastián, Soledad y Chinchilla.

Tercera sección.-Comprende las ca-
. 11es Horno, Cárcel, Fuente, Córdoba y
'Mona.

Cuarta sección.-Comprende las. ca-
)les Pedroche y Mesones.

Lo que en cumplimiento ä lo dispues-
to en el artículo 67 de la vigente ley Mu-
nicipal se hace público su resultado por
medio del presente, contra el cual puede
reclamar cualquier interesada, en el tér-
mino de ocho días, ante la Diputación
provincial.

Adamuz 12 de Octubre de 1910.-El
Alcalde, Pedro Galán.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2.203

Don Salvador Raya Gómez-Serrano, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que con objeto de que los

industriales, ganaderos y agricultores que
deseen a cojerse á los beneficios del Real
decreto de 16 de Junio de 1885, he dado
órdenes al señor Administrador de con-
sumos para que en un plazo de ocho días,
contados desde el mismo en que aparez-
ca inserto este anuncio en el BOLETtN Ort-
CIAL de la provincia, admita las relaciones
que le presenten los industriales, ganade-
ros y agricultores, de los 'cuales trata la
regla L a de mencionado Real decreto.

Y para que llegue á conocimiento de
los interesados se publica el presente en
Fernán-Núñez á once de Octubre de mil
novecientos diez.- Salvador Raya G. Se-
rrano.

ZUHER OS
Núm. 3. 95

Don Francisco Mig uel ' Talión, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, previo infor-

•me_ favorable del señor Regidor Síndico,
el proyecto del presupuesto municipal

GUADALCAZAR
Núm. 3.188

Don Manuel Castel Gómez, Alcalde accidental
de esta villa.
Hago saber: que aparecida sin dueño

conocido, en la finca denominada Reini-
lla, de este término municipal, una vaca
brava, se anuncia al público para que la
persona á quien pertenezca pueda produ-
cir la reclamación oportuna en el nego-
ciado respectivo de la Secretaría munici-
pal.

Guadalcázar 10 de Octubre de 1910.-
Manuel Castel.

VILLARALTO
Núm. 3.181

Don Manuel Valverde Peralbo, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que formadas por los cuera.
tadantes del Establecimiento del Pósito,
las cuentas del mismo correspondientes
al ejercicio de 1909, se 'hallan expuestas
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quiiice días,
con el fin de que sean examinadas por
los que lo deseen y aducir contra ellas
las reclamaciones que crean pertinentes.

Lo que se hace público para conoci-
miento de este vecindario.

Villaralto 11 de Octubre de 1910.-
El 'Alcalde, Manuel Valverde.

ADAMUZ
Núm. 3.190

Don Pedro Galán Herrera, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la Cor-

poración de mi presidencia el pliego de
condiciones, bajo las cuales ha de tener

Espejo á 31 de Julio de 1910.-E1 Regidor Interventor, Francisco J. Castro.-El Secretario, Narciso Pineda.
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para oir reclamaciones, pasados
les se someterá á la discusión y aproba-
ción de la Junta municipal.

Zuheros If 'de ' Octilre de 1910.---

Francisco M. Talión.
MONTORO

Núm. 3.196
En cumplimiento del artículo 84 del

Reglarnénto de 28 de Mayo de 1896, se
convoca ä los gremios que, con expresión
del día y hora, á continuación se expre-
san, para que concurran á estas Casas
Consistoriales al objeto de constituirse Y
designar el Síndico 6 Síndicos y Clasifi-
cadores correspondientes á cada uno:

Taberneros, día 21 del corriente mes,
á las diez de su mañana.

Aceite y vinagre, á la misma hora del
día 22.

Para que los indust jales asistentes ten-
gan derecho á tomar parte en las delibe-
raciones del 'gremio, es indispensable que
con arreglo ä 2.° párrafo del artículo 86
del citad eglamento, acrediten en el
acto cOnel recibo del último trimestre
vencidO, estar al corriente del pago de sus
cuotas y exhiban además la cédula per-
sonal.

Montoro 10 de Octubre de 1910.—
Martín Molina.

Núm. 3.197
Resultando inserto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia número 240 del día
8 del mes que rige el edicto anunciandO-
la celebración de la subasta para el arrien-

do de la cobranza de los derechos de con-j-
sumos y sus recargos durante los ejerci-
cios de 1911, 1912, 1913, 1914 y 1915,
se fija en difiniva para que tenga lugar
dicho acto el 19 del corriente mes, de on-
ce á doce de su. mañana, undécimo día
hbil áposterior ä aquella fecha.

Montoro 10 de Octubre de 1910.—
Martín Molina.

BUJALANCE
Núm. 3.214

Don José Díaz Moreno, Alcalde accidental del
ilustre Ayuntamiento constitucional de esta
ciudad.
Hago saber: que debiendo en breve

confeccionarse el padrón de todos los ca-
rruajes, coches y automóviles destinados
5 comodidad, recreo ú ostentación de sus
dueños 6 poseclores y caballerías de lujo
existentes en esta localidad, sujetos al im-
puesto especial del mismo nombre, en
conformidad á lo que ordena el artículo
20 del Reglamento de 28 de Septiembre
de 1899 y Reales órdenes de 15 de Julio
y 6 de Agosto de 1900, por el presente
se invita ä cuantos vecinos y forasteros
alcance la obligación de tributar por di-
cho impuesto, para que dentro del perio-
do de tiempo que media desde el 15 al
30 del corriente mes, presenten en esta
.Alcaldía relación duplicada del número
de carruajes y caballerías de lujo que po-
seen en este término municipal, á tenor de
lo que determina el artículo 19 del cita-
do Reglamento; bajo apercibimiento en
caso contrario deeeauedar incursos er. la
penalidad prevista en el capítulo 4.°, pro-
bada que sea la defraudación á la Ha-
cienda.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Bujalance 11-de Octubre de 1910.—
El Alcalde, José Díaz.

de seis celemines, equivalentes á treinta
áreas y sesenta y una centiáreas, al sitio
de la Fuente del Caño, de este término,
en cuya superficie radican veintiseis pies
de linda por Norte con otros de
los herederos de don José Méndez; por
Sur con los de Antonio Bujalance Pinta-
do, antes de Rogelia Montes y hoy del
recurrente; por Oeste con más de la Ro
gelia Montes, y por el Este con igual
plantío de los herederes de don José Ló-
pez; cuya finca adquirió de Antoniö 1.3u-
jalance Pintado, el ' que 14 había adquirido

para hacer efectivo el descubierto de de Josefa Caslilla y Sánchez, viuda de Jo-
contribución territorial que los mismos , sé Luque Algaba, ä cuy favor te encuen-
tienen, se ha dictado con fecha del día de tra inscripta en el Registro de la Propie-
hoy la siguiente 	 dad, por eScritura 	 compromiso de ven-

Providencia.—Montoro diez de ()chi- ta de nueve de Enero de mil novecientos.... 	.
bre de mil novecientos. diez. La comuli- .. iitüiö; y en virtudedel presente sellactiati;a
cación que antecede .únase al expediente los desconocidos herederos del fos ré Lu-
de su razón.- Procédase al otorgamiento que Algaba, de qu'en procede la finca
de la oportuna escritura de venta en fa- rústica cuya inscripción de dominio se
vor del rematante don Juan Miguel Fer- solicita, á las personas ignoradas ä quie-
nändez Criado, para lt) cual' se señala el nes puedan perjudicar las incripciones de
día veinte del presente mes y hora de las dominio que se pretenden y á las desco-
once de su maiianaHmla Notaria que en • nocidas 'que puedan tener cualquier dere-
esta ciudad desempeña don Juan José Val- 'Clic; real Sobre las mismas fincas, á fin de
verde Rodríguez. Notifíquese esta prävi-
dencia ä los deudores en la: forma antes
practicada y al rematante, citando á la.
vez ä aquellos para que cOrieerran á cita-
do Otorgamiento, apercibiéndoles que de
no comparecer se otorgará de oficio por.,
esta Agencia. Así lo acuerdo y firmo. ----
El Algente, F. Baena.
• Y park que sirva de notifiión y ci-
tación en forma á don Luis Y - clon Juan
Serrano -Garijo, don Juan y don Pedro
Medina .Serrano, Bartolomé, Pedro, An7,
tonio y Juana Poblete Serrano, Lucía y
Domingo Galán Serrallo y don Juan Se-
.rrano Quesada, en atención á ignorar el
paradero de-los mismos;---'expido la pre-
sente que se insertará en el BoeaTiel °Fi-
CIAL de la provincia y Gaceta , de Madrid,
y que firmo en unión del señor Alcalde
constitucional de esta ciudad y dos testi-
go en Montoro á diez de Octubre de mil
novecientos diez.—E1 Alcalde, Martín
Molina.—Los Testigos, Pedro, Serrano y
Manuel García.—EI Agente, F. Baena.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 3.208

Don Miguel Torres y Roldán, Juez de primera
instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado y por

la Escribanía del que refrenda be sigue á
instancia de José Luque Muñoz, de estos
vecinos, expediente para inscribir en el
Registro de la Propiedad de este distrito
el dominio pleno de las fincas siguientes:

La mitad de la casa número dos y ocho
moderno de la calle Molinos Alta, de es-
ta ciudad, cuyo todo linda por la dere-
cha entrando con la del número diez y
seis de Cristóbal Espejo y por la izquier-
da y espalda con el picadero de la pro-
piedad de los herederos de don Manuel
González, vecino de Jerez, cuya mitad de
casa adquirió el José Luque de las her-
manas Aurora, Rosario y Carmen Carmo-
na Espejo por escritura de veintiuno de
Julio de mil novecientos ocho, como úni-
cos herederos de María Dolores Espejo
Carrasquilla, á nombre de cuya testamen-
taría se encuentra inscripta en el Regis-
tro de la Propiedad.

Una suerte de tierra olivar, con cabida

rno el autor 6 antores de la sustracción
ktj. la misma, caso de ser habidos; pues
así lo tengo acordado en el sumario que
Se sigUeren este: Itizgad6 y Escribanía' del
actuario que refrenda sobre referido
hecho.

äcleD 	 rí Monteiro 'oehi) de Octubre
de 'ffiil tAidveCientii -t	 Rodrí-
guez.—El actnário; tiCenCiadi -" Jägé Be-
nitez Lara. 	 - 	 •

Señas' -di la ',caballería
Un mulo capón, ocho años, alzada un

Metro treinta y tres centímetros, castaño
claro, blanco en los costillares, hierro El
Finir Agrícola, con letra V y nütnéroI0
eh halga izquierda.

MONTILLA
Me' . 3.209

Don Miguel Torres y.R.C,ldán, Juez de instruC-
ción.de esta ciudad:, "
Por el presente se interesa de todas

las autoridades y agentes de policía judi-
cial, se : proceda á la buSca y -ocupación
de un burro negro, rucio, mediano- de sie-
te años, con un lunar ere la , manoizquier-
da, y un nicho melado, con.luceroe-en la
freete, un poco levantado de lernö,de dos
á tres ellos, hierro en la . tabla izquierda
del cuello, los cuales, ecnno de 14 propie-
dad de José Hernández Galindó y:de Ge-
rónimo.Ferrer Martínez, fueron hurtados
detsitiolerroyo del Salado, deteste térmi-
no.), la noc,he del diez y seis- de Septiem-
bre último; poniéndoles en su casi:). 4-
disposicffin.:con las .personas enicuyo po-
der se encuentren si no acreditan su legi-
tima adquisición, pues atí lo tengo acor-
dado enesnmario que instruyo con dicho
motivo.

-Dado en Montilla á. cuatro de Octubre
de mil novecientos diez.--Miguel Torres.
--El actuario, Julián Navarro.

PEÑARROYA
Núm. 3.213

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada en

este día por el sefíor . Jtiev municipal de
esta villa, se cita al autor 6 autores de la
destrucción de quince porcelanas, mode-
lo del Gobierno, que el dia cinco del ac-
tual aparecieron rotas en la :línea telegrá-
fica de Almorchón á Bélmez, kilómetro
cincuenta y cuatro el cincuenta y cinco,
de este término municipal, valoradas en
quince pesetas, para que comparezcan en
la Audiencia de este Tribunal municipal
calle Trajineros, número dos, el día vein-
ticinco de los corrientes y hora de las on-
ce, en que tendrá lugar la celebración del
correspondiente juicio de faltas, al cual
deberán comparecer con las pruebas de
que intenten valerse, parándoles en caso
contrario el perjuicio á que haya lugar.

Y para conocimiento de los responsa-
bles ignorados, en cumplimiento del ar-
ticulo 178 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, expido la presente en Peñarro-
ya á docede Octubre de mil novecientos
diez.—El Secretario, Francisco Sánchez
Lozano.
-------

Advertencia
Conforme con la condición 4.a

del pliego qué ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
:1U ningún edicto '6 anunció en
este periódico oficial, qu sea äe
instancia de Parte,.sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6

ordinario para el ejercicio de 1911, que- a 	 MONTORO 	 r .
• ,.1.ätZ er

da expuesto al público en esta Secretaha_ 	 Núm. 3.219

municipal, por término de quince días, 	 --Cédula di no,tificacion ,y citaczon,,
los cua- Por la Agencia ejecutiva de Conftibu-

ciones de esta :ciudad : y en el expediente
que la misma sigue contra don Luis, don
Juan y doña Lucia Sereano Garijo, don
Diego, don' Juan y don Pedro . Medina Se-
rrano, Bartolomé, Pedro, Diego, Antonio
y Juana Poblete Serrano, Francisca Ma-
ría, Lucía y Domingo Galán Serrano, don
Juan y doña Lucía Serrano Quesada co•
mo herederos de doña LucíaGarijo Misas,

que comparezcan • si quieren hacer uso
de su derecho y presentar lag pruebas
que estimen pertinentes durante el plazo
de cienta ochenta días, ctintädos desde la
inserción de este edicto en el BQLETIN Onr

. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
par... de esta, provincia, con apercibimiere-
to de que de no verificarlo dentro del re,-
petido término les parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Dado en Montilla á prinaero de Octu-
bre de mil novecientos diez.—Miguel To-
rres.—E1 Actuario, Julián Navarro.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.187

Don losé James y Becerra, Juez de instrucción
de este partido. — 	 -- -
Por el presente edicto intereso de las

autoridades y policía judicial, procedan á
la busca del caballo cuyas señas. seeex-.
presarán, que fué hurtado la rhädtágada
del catorce de Septiembre . ültinio en la
dehesa del Parralejo, término Espiel,
al vecino de Villaharta Rafael Fuentes
Velero; y si fuese habido lo pongan á mi
disposición con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no acredita su legítima
adquisición.

Fuente Obejuna diez de Octubre de mil
novecientos diez.—José James.—E1 Es-
cribano, Manuel Pérez.

Señas
Un caballo de nueve años, lucero, cas-

taño, mancha blanca en el lomo y nube
en el ojo izquierdo.

MONTORO
Núm. 3.186

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, intereso 4 todas las au-
toridades tanto civiles como militares y
demás individuos de la policía judicial de
la Nación, procedan ä la busca de la ca-
ballería que al final se reseñará, pertene-
ciente al vecino de Adarnez Pedro Cua-
drado Pachón, la cual desapareció del
veintiuno al veintidos de Agosto último
de una finca en el pago de los Llanos,
término de Adamuz, estando pastando; y
caso de ser habida sea puesta ä disposi-
ción de este Juzgado con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encuentre si no
acreditan su legítima adquisición; así co.
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